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SECRETARÍA DI:
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

Por un uso responsable del papel,
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDlClON:

MEXICO, D. F. B 9 FER ZÜÉÉ
No. de BITACORA \ OFICIO No. DGGlMARJJg/ o;
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 tracción ll. 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l. X. Xll y XlV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización
de importación a favor de la empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOClAL R.F.C. ó C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL
AGRl—ESTRELLA, s DE R.L. DE C.v. ¿g gi; " “A ¡II ÉL
RETORNO ALFONSO REYES NO. 331 AGR°3091°EF9 "J
COMPLEJO lNDUSTRlAL CHlHUAHUA f VlGENClA FINAL
C.P. 31136, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA ’
Teléfono (55) 43975108 * 05/02/2017

NOMBRE COMERCIAL
2,4-D AMINA ATANOR 48 (2,4-D)
INOMBRE QUIMICO / lUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGlCA CAS ESTADO FISICO

lll 94-75-7 N/A
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION «1
MÍNIMO: 46.93; NOMlNAL: 49.40; MÁXlMO: 51.87
CANTlDAD UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARIA
100000 LITRO 103310 l KILO 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DlSTRlBUClÓN. ' .
PAIS DONDE SE ELABORA O PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

:ÏQDUCE EL PRODUCTO ARG ‘ ‘ ALTAMIRA, TAMAULlPAS
MANZANILLO, COLIMA
NOGALES SONORA i ' ,
VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DlRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente, y mediante oficio No. DGGlMAR.710/000829 de fecha 4
de febrero de 2016. en suplencia por ausencia del Director
General de Gestión lntegral .de Materiales y Actividades Riesgosas.
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ING. JOSÉ MARÍA LORENZO‘ALONSO
LA PRESENTE AUTORlZAClÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUÉ APARECEN AL REVERSO
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Ejército Nacional No. 2,23. Col. Anáhuac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
México, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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CONDICÍONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. l
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ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier dispdsición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlli de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

informativo: ' N
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 163300121A01 15
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C.cie.p QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
nLic. Miguel Ángel Espinesa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental- Presente

i


